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la Madre de Dios, María 
Satinísima Nueftra Señora, 
con la Advocación , y Ti
tulo de Guadalupe , tuvo 
fu origen de' un repetido 
prodigio,que llenó al Rey- 

no de México de favores, al Mundo de pieda
des , y al Cielo dé glorias. UnSabado p. de 
Diciembre dél año de 1^-31. caminaba de 
México a fu Pueblo de Hatoloio Juan Diego, 
Indio , á oir la Doctrina , y la Milla de Nuef
tra Señora, y al paliar por la falda del Monte 
Guadalupe, le fufpendió la Divina Madre mas 
el alma , que los palios , haciéndole oír una 
Mufica Celeftial en lo mas alto del Monte.
Elevó Juan el corazón , y la vifta , y en la 
cumbre vio a la Reyna de los Cielos, que con 
temblante alhagueño fe le acercaba , y entre
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otras palabras le decía: Sabe > bija > que Yo foy 
María Virgen , cuya Mijfa ,y Doctrina vas a dir.

que 
-unTemplo , en que me moflrare Piadoft Madre 
contigo ,y con los tuyos , con mis Devotos , y con 
los que me bufe aren para remedio de fus necefsi- 
dades. Ve al Obifpo ,y difelo en mi nombre. Obe
diente Juan, y lleno de regocijo , bolvió á 
México ; pero , ó por prudencia del Prelado, 
ó por deiprecio de los Sirvientes, no fue aten
dido , y falió Morolo á tomar fu camino , fin 
refpufta que dar á la Celeftial Señora , que 
ya en el puerto feñalado le, falió al encuentro, 
y confolando al afligido Nuncio , alentó la 
defeonfianza que tenia de fu baxeza , para 
proleguir un empeño , que en fu eftimacion, 
pedia otra perfona mas autorizada. Intimóle 
María fegunda vez el mandato > repitió el In
dio fu obediencia ; efcuchó el Obifpo la Em- 
baxada , y eftimando ya como Myfterio , lo 
que antes fe miraba , como delirio > pidió al
guna feñal, con que la relación pareciefle ver
dadera: Salió de Palacio el humilde Siervo de 
María , con teftigos ocultos, que regiftraban 
fus acciones> mas llegando al Monte , le per
dieron de vifta , y él en fu cumbre vio terce
ra vez ala Virgen Soberana ; pidióle humilde 
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Cenas, que autorizaflenfu dicho ; ofreciólas 
María para el Domingo (¡guíente > pero en
tretenido Juan en la Mifla, en la doótrina , y 
en aísiftír a un Tío Cuyo gravemente enfer
mo , Calió de fu cala el Lunes á bufcar Con
fesor , que le auxiliafle , y halló a la Gloríela 
Reyna en fu efeogido Monte , dichofo nuevo 
Tabór de fus repetidas piedades. Reverente 
Juan dio difeulpas de fu tardanza ; aceptólas 
con piedad María y ofreció la fakid del mori
bundo , á quien también fe apareció , para 
darle vida , y mandó á Juan , que fubiendo á 
lo mas alto de la Peña , recogiefle las flores, 
que encontrarte : Subió animofo , y con cie
go rendimiento , fin reparar lo fragofo de el 
camino , para los pafíbs, ni lo efteril délas, 
piedras, para las ñores , halló entre los peñaf- 
cos duros tiernas bellifsimas Rofas , en el ri
gor del Invierno ; baxó con ellas , y tomán
dolas en las manos, la que es Rofa Myílica , y 
Flor de Jericó , fin detrimento de efpinas, con 
orden milagrofo ,las compufo en la Manta de 
lana, ó el texido bronco , que al dichofo 
Americano le fervia de vertido , mandándo
le , que fuerte á prefentarlas al Obifpo , como 
feñales authenticas, que daban teftimonio de 
fu verdad. Corrió luego el Indio, rebofando 

ale» 



6
alegrías, y efparciendo fragrancias « Intenta
ban muchos defcuhrir el origen de fuavidad 
tan agradable ; pero el Nuncio fiel , ocultán
dolo á todos , íolo al Obifpo manifeíló las 
Roías. Defcogió la manta en fu preíencia , y 
al defplegarla, fe defeubrió un prodigio: Una 
Imagen hermoíiísima de la Virgen María,que 
deíde el cuello del Indio fe defcolgaba mila- 
grofamente impreífa en la gerga ruda, dibu
jada con ArteSoberana,de naturales vivos co
lores , que le miniílraron las Roías, en la for
ma que hada oy fe mira , y nunca bailante- 
mente fe admira en Guadalupe. Abforto el 
Obifpo , inmoble Juan , y maravillados to
dos , con eílatico filencio declaraban el palmo 
affombrofo , que los forprendia, halla que re
cobrados , menos Juan , que viendofe Atlan
te de tanto Cielo , quando los otros prorrum
pían en alabanzas, y en lagrimas de gozo; 
él parecía marmol ciado , fin voz , ni movi
miento. Defprendióle el Obifpo el milagro 
de los ombros, y con profundas adoracio
nes colocó en fu Oratorio la prodigiofa Ima
gen. Compareció también el Indio moribun
do , y antes de mirar la Pintura eílampada en 
el vellido , hizo una defcripcion tan puntual 
de la forma , en quehavia viílo a la Divina

Se-



7 
Señora , ¿pie parecía trafíumptaba con las vo
ces la miftna Imagen, que dibuxó el mila
gro. Calificado el prodigio con tantas evi
dencias , fe trasladó la Imagen de María a la 
Iglefia Metropolitana,para que el Pueblo,que 
concurría numerofo , le tribiitalfe publicas 
veneraciones. A los quince dias fe pafsó con 
devora lolenidad á una Hermíta del gloriofo 
Monte , mientras fe fabricó el Templo en el 
litio , que ordenó la mifma Señora , y en que 
defde entonces la venera todo el Reyno , vib
rándola con frequentes Romerías , logrando 
en las demonftraciones de agradecidos conti
nuos efpirituales intereífes , con que al mifmo 
tiempo quedan beneficiados de tan piadofa 
Madre, cuya devoción fe defata en defeos 
fervorofos, de que por todo el Orbe la reco
nozcan , y que en todas partes fe experimen
ten fus piedades, fin que aya diftancia, en que 
no fe veneren , y fe difundan fus favores.

Conefte impulfo , los hijos de la Impe
rial México , como fiervos amantes de la Em
peratriz de los Cielos, le dedican el Templo 
vivo de fu devoción en la Congregación, que 
han eftablecido en la Real Cafa del Sol de la 
Iglefia San Aguftin de efta Imperial Corte de 
Madrid. En la Cafa del Sol fe eftablecen , y 
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en ella colocan U Imagen de la quedes Taber- 

Pfídw. naculo de la Trinidad Sandísima :InSolepo- 
£-8- S-6- fuit T’abernacultcm faam , (i) para que ningu

no fe eximadel infiuxode fu clemencia, ni del 
calor de fus piedades : Nec ejl, qai fe abfcon- 
dat d calore eias. En Madrid dedica el Amor un 
Templo racional, para que en la diftancia 
no fe difmínuyan , ó fe renueven los favores 
á que anima la vifta del Templo material,que 
en Guadalupe le fabricó la Obediencia , confia
damente períuadidos, que en el aprecio de 
fu benéfica Protectora ferá preferido , y mas 
liberalmente premiado el obfequio, que aora 
le tributan amantes, fobre la obligación, que 
antes cumplieron obedientes. Al modo , que 
en el aprecio de Dios, fobre el Templo de 
Salomón , fe le dio la preferencia de mas glo- 
riofo al Templo de Zorobabel, ofreciendo- 
fe , y moftrandofe á Dios en el fegundo mas 

X- IO- liberal, que en el primero : Implebogloria do- 
mtwn ifam : magna erit gloria domas ifiasno- 
'pifsim<e >plafqwam prima j porque fi bien el 
Templo de Salomón era fitio feíialado , en 
que fe le ofrecían a Dios Sacrificios , y adora
ciones , fue fabrica labrada á golpes de un 

Re precepto , fundada en obligación , y al nibél 
y. íf'3’ de la obediencia: Cogito adtficare Templara, (3) 

Mag-
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jícut locutus efe Dominas: y el Templo de Zo- 
robabel fue obra del amor , fundada fobre 
corazones amantes, y fegun reglas de fine
za : vi die , ( 4 ) qtia fundamenta ia.EU funt Tem
pla Domini, ponite j uper cor ’Vffjirum. A que fe 
añade , que efta fegunda fabrica fue para re
parar las ruinas de la primera v y por todo, 
quanto prefiere el obfequio a la obligación, 
tanto mas. fe glorifica en el aprecio Divino la 
oblación, hecha por un corazón obfequiofo, 
que la cumplida por una voluntad obligada: 
Magna erit gloria Domas iflius noVtfdma, pluf- 
quam prima.

Con elle Divino exemplar , no fatisfecha 
la Congregación de María Santifsima, de que 
fe tributen adoraciones, y cultos debidos á fu 
Imagen en el Templo , que en Guadalupe le 
fabricó la obediencia ; le dedica fu amor, el 
que por devoción eftablece en fus proprios 
corazones , para obfequiarla finos , tribu
tándole fus afeólos. Y porque la diftancia 
no entibie , ni menofcabe fu fervor , difpo- 
ne las Reglas prefentes , para reparar con 
fu puntual obfervancia las ruinas de la ti
bieza : ^confiando en la piedad benéfica 
de la Divina Señora , y fuplicandola con 
rendimiento humilde , admita , y aprecie

B la
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10la oblación amorofa , que de si miímos 
le hacen fus Alumnos , moftrandofe Ma
dre liberal , en focorrerlos con auxilios,
que aífeguren el fervor en amarla , la 
perfeverancia en férvida, y el exado cum
plimiento de las Conftituciones , que esta
blecen á mayor Gloria de Dios , Culto 
de la mifma Señora , en fu Imagen de
Guadalupe , edificación,y aprovechamiento 
efpiritual de todos fus Devotos»

DON
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ON PHELIPE(POR 
la gracia de Dios) Rey de 
Caftillá , de León , de Ara
gón, de las dos Sicilia?, de 
Jerufalén , de Navarra, de 
Granada, de Toledo , de

Valencia , de Galicia , de Mallorca , de Sevi
lla , de Cerdeña, de Cordova , de Córcega, 
de Murcia, de Jaén , de los Algarves de Alge- 
círa , de Gribraltar > de las Islas de Canaria, 
de las Indias Orientales, y Occidentales, Islas, 
y Tierra Firme del Mar Occeano , Archi-Du- 
que de Auftria , Duque de Borgoña , de Bra
bante , y Milán , Conde de Abfpurg, de Flan- 
des , Tirbl, y Barcelona , Señor de Vizcaya,, 
y de Molina, &C; Por quanto por mi Real 
Cédula dedos de Abril de efte año fui férvi
do declararme por Hermano Mayor de la 
Congregación de Nueftra Señora de Guada
lupe de México , fundada en la Igleíia de San 
Phelipe el Real de mi Villa , y Corte de Ma
drid, y que también lo fueífen perpetuamente 
los Reyes , quedefpues de Mi reynaflen , re
cibiendo , como defde luego recibí , dicha 
Congregación baxo de mi Real Protección, 
y de los expreíTados Reyes mis Suceífores , a 
finde que en todo tiempo fe confervafte con

Bz efte
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efte diftinguido honor. Y defpues , a inflan- 
cia de la mifma Congregación , por mi Real 
Decreto de tres de junio , fui férvido aprobar 
la Conftituciones, que me prefentb , y havia 
formado , con intervención del juez Ecle- 
fiaftico , declarándola por de mi Real Patro
nato , en la conformidad que lo eftá la Con
gregación del Apoftol Santiago , fundada en- 
la mifma Igleba, mandando a mi Confejo de 
la Camara , expidieífe elDefpacho , que cor- 
refpondia para la aprobación de las dichas 
Conftituciones, que fui férvido remitir áella, l} 
y que en él fe declararen-las prerrogativas, 
que debía gozar , y tienen las demás Con
gregaciones , que eftán debaxo de mi protec
ción , y Patronato ; y particularmente la re
ferida del Apoftol Santiago : Y en fu vifta me 
reprefentb el dicho mi Confejo de la Cama- 
ra,que para la aprobación de las dichas Conf
tituciones fe la ofrecia el reparo de haverfe fu- 
jetado la Congregación al Ordinario Dioce- 
fano , de el que eftán exemptas, é indepen
dientes todas las Fundaciones Reales , y la del 
Apoftol Santiagos y que afsi, para obtener la 
dicha Congregación de Nueftra Señora "de 
Guadalupe de México el honor de eílár baxo 
de mi Real Protección, y Patronato , no po
día reconocer otro Superior , ni fujerarfe a

i Tri-



Tribunal alguno y fino al de la Camara , y 
debiahaccr nuevas Conftituciones, con inde
pendencia del Ordinario , incluyendo la vein
te y íeis de las de la Congregación del Apof, 
tol Santiago , en que fe halla prevenido , y 
difpuefto , que aya de eftar unicamentefujeta 
al referido mi Confejo de la Camara , con 
independencia total de otra qualquiera jurif- 
diccionSecular , ó Eclefiaftica, fin que con 
el pretexto de Vifita , ni otro motivo de Fun
dación , ó caufa pía , puedaincroducirfe á to
mar conocimiento alguno judicial , ó extra- 
judicial el juez , ó Vifitador Eclefiaftico ,para 
que prefentandofe con efta exprefsion,y clau- 
fula las dichas Conftituciones , y quedando 
porefte medio prefervados los derechos de 
mi Real Patronato , fe pudieffe expedir el re
ferido Real Defpacho de aprobación , y de
claración. Y haviendo fido férvido refolver- 
lo afsi, conformándome con el dicho mi Con
fejo de la Camara , en fu cumplimiento pre- 
fnto en ella la referida Congregación de 
Nueftra Señora de Guadalupe , felicitando mi 
Real Aprobación, las nuevas Conílituciones, 
que rregladas á efta mi Real refolucion ha- 
yia hecho para fu régimen, y govierno , y fon 
las figuientesL.

CONS-
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CONSTITUCIONES
PARA LA CONGREGACION

DE NUESTRA SEiiORA

DE GUADALUPE
DE MEXICO.

CONSTITUCION PRIMERA.

Del modo de recibir los Congregantes,

EL numero de Congregantes no ha de 
íer determinado , fino que fe admitirán 

todas las perfonas , que con devoción lo pi
dieren , fiendo de buena opinión , y coílum- 
bres, para loque darán Memorial al Prefec
to de ella Congregación , quien con acuerdo 
de la Junta particular , lo remitirá á informe 
á dos tenores Congregantes •■> y refultando íer 
á propofito > fe dará cuenta en la Junta Gene
ral para fu admifsion , que deberá fer por la 
mayor parte de votos de los Congregados, 
como lleguen á ocho ; y para fer recibidos, 
harán juramento de defender el Myfterio de 
la Purifsíma Concepción de Nueftra Señora



la Virgen María > pero las feñoras Mugeres 
ferán admitidas, fin mas diligencia , o¿ie pe
dirlo con devoción..

CONSTITUCION II.

Del numero ele Ofidrtles^

HA de haver para, el govierno de efta. 
Congregación un Prefecto , quatro 

Confiliarios y dos EclefialHcos, y dos Secula
res , un Secretario, un Contador , un Theío- 
rero , quatro Co miliarios y dos de Fieftas , y 
dos de Cera,y un Maeftro de Ceremonias,, 
que fea Eclefiaílico..

CONSTITUCION III.

De U propoficion ¿le Oficios..

A El Prefecto , con la Junta particular de 
todos los Oficiales expresados en la 

Conftitucion antecedente , ha de pertenecer 
privativamente la propoficion de Congregan
tes para los referidosEmpleos en cada un año; 
para cuyo fin ferán convocados de orden de. 
dicho Prefedto , poco antes del dia de las 
elecciones, y propondrán al que actualmen

te 



te lo fuere , cotrotros tres para Prendo y y 
dos , fin los actuales, para cada uno de los 
Emplos, lo qual pondrá por Acuerdo el Se
cretario > para formar las Cédulas , que fe 
han de repartir para la elección en la Junta 
General. 7

CONSTITUCION IV.

De U forma de Us Elecciones.

O Echala propoGcion en la forma efta- 
blecida en la Conftitucion antece

dente ) convocará el Prefe&o Junta General 
para el dia veinte y dos de Diciembre , ( Cal
vo fi juzga conveniente transferirla ) y dicho 
el Hymno , y Oración del Efpiritu Santo, pu
blicará el Secretario los nombres de los pro- 
pueftos para Prefecto , repartiendo Cédulas, 
en que eílen efcritosen ella forma : Para Pre
sepio , que lo es aPiual el fenor N* fe propo
nen a los fenores N. N. N. y haviendofe reco
gido los votos , que ferán fecretos, fe regula
rán por el Precedo , ConfiUarios, y Secreta
rio , para que la dicha elección quede hecha 
en quien tuviere la mayor parte devotos > y 
en cafo de igualdad ,ferá Precedo el mas an
tiguo , feguq el aísle uto del Libro de las en



entradas, y no fe publicara eíta elección , haf- 
ta que efté concluida la de los demás Oficíale s, 
á la que fe procederá en la mifina forma > y 
hecha la publicación, fe dirá el Te Deum.

CONSTITUCION V,.

Del tiempo cpue han de (Turar los Empleos.

EL Prefedo, y los demás Oficiales Lo han 
de fertiempo de un año > pero lila 

Junta General juzgare conveniente reelegir 
una, ó mas veces á alguno en fu oficio , po
drá executarlo , refpedo de que en las Cédu
las de los propueftos efcán los nombres de los 
aduales > y íi durante el año vacare algún 
Oficio , podrá el Prefedo executar la con
vocación de Junta particular de Oficiales , y 
proponiendo en ella dos Congregantes , ele
girá por votos fecretos al que le pareciere mas 
conveniente > y lo mifmo fe executará , fi por 
larga aufencia del Oficial , fe lepufiere fobfti- 
tuto : En defedo de Prefedo , hará fus veces 
el Confiliario mas antiguo.

C CONS-
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CONSTITUCION VI.

De las Juntas modo de baverje en ellas..

LA Junta particular-fe tendrá íiempre, 
que al Prefeíto le pareciere convenien

te convocarla, y en ella fe resolverán las ma 
terias pertenecientes al bucn govierno de la 
Congregación , fino es que fe ofrezca alguna 
tan grave , que pida comunicarfe á la Junta 
General > pues en efte cafo fe. diferirá fu refo- 
lucion , hafta que en ella fe determine lo mas 
conveniente.. Para que efta Junta particular 
fea legitima, han de concurrir a lo. menos el 
Prefecto , ó quien tuviere fus veces en fu au- 
fencia \ dos Confiliarios ; el Secretario *> y 
otros dos Oficiales. Todas las Libranzas fe 
han de defpachar por efta Junta , firmadas de 
el Prefecto, y Confiliarios, refrendadas por el 
Secretario , y tomadala razón pór el Conta
dor. La Junta General fe tendrá en Uno de los 
mefes de Septiembre , ü Octubre, y en ella fe 
tratará todo lo tocante á la Fieíla de la Santif- 
fima Virgen de GUADALUPE y y también 
fe convocará, fiempre que la particular lo 
juzgare conveniente.. En la General fe hade 
hacer relación de todas las cofas , hacienda,

au- 



aumento, dependiencias de la Congregación-, 
y de todo lo que fe huviere obrado , y dií- 
puefto , que tendrá facultad de derogar , íi no 
lo hallare pueílo en razón , ni arreglado por 
las j untas particulares.

CONSTITUCION VIL

De el Prejecíff.

EL Prefecto ha de convocar , y preíidir 
todas las Juntas, yen igualdad de vo

tos , el Cuyo ferá de calidad : Ha de nom
brar dosó mas Congregantes, para viíitar, 
y confolar á los que eftuvieren enfermos , ó 
padecieren algún contratiempo , lo que fe 
executará con mas cuidado , fiendo forafte- 
ro ; pues en elle cafo le frequentarán las viíi- 
tas , y procurarán , que cumpla con las obli
gaciones de Chriftiano , y acudirán á fus ne- 
cefsidades, y difpoficionesrtanto efpirituales, 
como temporales,y á que tenga efedro fu ulti. 
ma voluntad. Afsimifmo fe ha de hallar pre- 
fente dicho Prefecto al paífar las Quentas al 
Theforero de los reales de fu cargo por el 
Contador, y por quien mas pareciere en fu 
compañía.

C 2 CONS-
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CONSTITUCION VIII.

De los ConjlVurios.

LOSTonfiliarioshan de tener los lugares 
inmediatos á los lados de el Prefecto, 

cuya auíencia fuplirá el mas antiguo > pero en 
igualdad de votos, no ferá el fuyo de calidad, 
fino que fe remitirá el Expediente al Prefecto 
para fu refolucion , que fi no pudiere execu- 
tarlo , fe determinará en otra Junta, con con- 
curfo de mas Congregantes > y fi el cafo fue
re muy urgente, fe bolverá á votar.

CONSTITUCION IX.

De el Secretario.

EL Secretario tendrá fu afsiento inmediato 
á los Confiliarios; en el principio de las 

Juntas leerá los Acuerdos de las antecedentes, 
para que fe vea, fi eftán pueftos en execucionj 
á cuyo fin tendrá Libro , en que los aflentará 
firmados, y con la fecha qrt que fe hicieron, 
tendrá fiempre prefentes las Conílituciones, 
para las dificultades, que fe ofrezcan, y hará 
relación de todos los negocios, y Memoriales 

que



Si 
que ocurrieren , y anotaran fus refoluciones.
Ha de formar los Papeles , Deípachos, y Car
tas, que las Juntas ordenaren , y abrirá las 
que vinieren para ella , de'que dará cuenta. 
Ha de defpachar las Libranzas para la diftri- 
bucion de la hacienda contra el Theforero? 
firmadas por el Prefecto, y autorizadas por 
el ,como Secretario , y las entregará á la par
te , á cuyo favor fe hicieren , para que acuda 
á que fe tome la razón por el Contador , pre
viniéndolo afsi en los Libramientos ; pues de 
otro modo.no podrán íer cobrados del The- 
forero. Tendrá un Libro en que fe regiftren 
las Libranzas, y otro en que fe hagan los áf- 
fientosde los Congregantes , ha de pallar 
avifo al Contador, afsi de los Congregantes, 
que entraren, como de las limofnas, que re
cibieren , para que lo anoteen fus libros , y 
haga los cargos neceflarios; y él cambien lo 
anotará en el Tuyo : Ha de avifar por Cédula 
con dia , y hora á los Congregantes , fiera-, 
pre que el Prefecto convocare á Junta, y 
quando dexareel oficio", entregará todos los 
Libros 3 y Papeles al fucceíTor, dándole cuen- 

vta del eftado de las cofas i y porque fu em
pleo pide puntualifsima afsiftencia , fe ha de 
nombrar un fobftituto , que fupla las aufen- 
cias, y enfermedades.

CONS-
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CONSTITUCION X.

Del Contador.

EL Contador ha de tener un Libro , en 
que afsiente las rentas, y efeótos de la 

Congregación > y en que con toda claridad 
tomará razón , y anotará todas las partidas, 
que fueren entrando en poder del Theforero, 
y los Congregantes que fe recibieren para 
formarle el cargo al año ; y otro Libro para 
feiitar, y tomar razón de las Libranzas, que 
fe defpacharen contra el Theforero, para abo- 
narfelas en la Quenta. Siempre que huviere 

■ Caxas ,- ha de tener obligación de afsiftir, 
quando fe abrieren con el Theforero , para 
que recogido por efte el dinero , le haga car
go en las Quéntas, las que tomadas, y com
probadas con los Libros del Secretario al fin 
del año , llevará á la Junta particular para fu 
aprobación , de qué defpues fe dará cuenta 
en la General: Las Caxas ferán de dos llaves, 
que una eftará en poder del Prefedo , y otra 
en el del Theforeroí

CONS-



CONSTITUCION XI.

De el Tbeforero*

EL Theforero ha de tener a fu cargo la 
cobranza de todos los efe ¿i os , y 11- 

mofnasque toquen a la Congregación , pa
ra lo que, tendrá dos Libros , el uno de cargo, 
en que Tentará las. cantidades , que-fueren 
entrando en fu poder , y todas las rentas, y 
efe ¿tos de que cuidare j y otro de data, de lo 
que fuere pagando , en virtud de Decretos., y 
Libranzas de las Juntas , defpachadas en la. 
forma eílablecida, y tomada la razón por el 
Contador y pues fin efta formalidad no podrá 
pagar cantidad alguna > y para la cobranza 
de los caudales , luego que fea elegido , fe le 
otorgará para ello poder en toda forma , co
mo también para, que pueda parecer en jui
cio , á demandar los derechos de la. Congre
gación ; y de los recibos, y cartas de pago,, 
que otorgare , fe ha de tomar la razón por 
el Contador, para la quenta , que fe ha. de 
llevar en todos,.

CONS-



CONSTITUCION XII.

De los Comijfitrlos.

LOS ComiíTarios de Fieftas han de fer per- 
fonas de aótividad , y zelo , para que 

en las Funciones no falte lo neceflario ala 
decencia , y adorno ; á cuyo fin , quando fe 
acerque la Fiefta principal de la Sandísima 
Virgen 3 acudirán con frequencia al Prefecto, 
para tomar las ordenes de todo loque huvie- 
ren de executar , y (aldrán con el Maeftro de 
Ceremonias acompañando á los Predicado
res , ybolviendo con ellos a la Sacriftla : Han 
de recibir por inventario , con intervención 
del Contador , las alhajas, y cofas deftinadas 
al Culto , anotando lo que fe huviere aumen
tado , y darán cuenta de lo que fuere á fu car
go , del mifmo modo , que el Theforero. 
Los ComiíTariosde Cera han de guardar la 
que al tiempo de fu ingreífo les entregaren, 
y que en adelante fe diere de limoína , ó fe 
comprare , y han de tener obligación á afsií- 
tir , fiempre que íe celebrare alguna Fiefta, 
para prevenir las luces , y repartir las que 
fueren neceífarias \ y haviendo falta de cera, 
darán cuenta al Prefecto, para que difponga 
lo conveniente.

TONS-



CONSTITUCION XIII.

Del Maejlro de Ceremonias.

EL Maeftro de. Ceremonias ha de ínílruir- 
fe exactamente en todas las Conf- 

tituciones porque debe advertir á los Con- 
gregantes para fu entero cumplimiento , y 
debe cuidar , que en las Juntas eftén todos, 
fegun el orden de fus empleos j quando fe le
yere Memorial de alguno , que pretende en
trar en la Congregación , le advertirá , que 
no efté prefente mientras fe trata de el ; y lo 
mifmo , quando fe tratare del particular de 
qualquier Congregante , que fe hallare en la 
Junta, y acompañará con los Comiífarios á 
los Predicadores, á quienes dará las gracias en 
nombre de la Congregación.

CONSTITUCION XIV.

De Us Tiejlíts.

LA Fiefta principal de la Santifsima Vir„ 
gen fe celebra indifpenfablemente el 

día doce de Diciembre , con la mas pofsible 
D .fe
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decencia , para la que combidarán losComif- 
farios de Fieftas,que avifarán a todos los Con
gregantes , para que afsiftan , y executaran lo 
mifmo por la tarde > íi fe continuare > y para 
la refervacíon de el Sandísimo Sacramento, 
acompañaran al Prefte los Comiflarios , el 
Maeftro de Ceremonias, y otros quatro Con
gregantes , nombrados por dicho Maeftro. 
Los dias nueve , diez , y once de Diciembre 
fe cantará Miíía , en reverencia de las Apari
ciones de la, Santifsima Virgen;, de cuya de
cencia cuidará la Junta particular; y un día de 
«1 mes de Noviembre fe celebrarán las Hon
ras por los Congregantes Difuntos, y corre
rán con ellas los Comifíarios de Fieftas.

CONSTITUCION XV.

De las obligaciones de los. Congregantes*.

EL día que alguna períona fe admitiere en 
efta Congregación,confeíTará,y comul

gará ; y lo mifmo executaran los demás Con
gregantes enel dia de laFeftividad principal de 
N. Señora la Santifsima Virgen : Al tiempo 
delingreífo darán de limofna,.de quatro peíos 
o lo mas que fu devociónles diótare ; y déla 
miíma fuerce en cada un año dos peíos para
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lasFieftas; aísiílirán á los Entierros de los 
Congregantes , para lo que dará aviío el Pre
fecto , y rezarán por fu alma la tercera parte 
del Rolario de María Sandísima , y la junta 
particular tendrá cuidado , de que fe les cante 
una Miffa , y que fe le rezen feis.

CONSTITUCION XVI.

De las Cuentas.

EL Theforero al fin del año dará Quentas 
de lo que fuere á fu cargo, lasque por 

la junta particular fe mandarán paflar alCon- 
tador , para que las reconozca > fegun fus Li
bros , cotejados con los del Secretario , y ten
drá obligación de reprefentar las dudas , que 
fe le ofrezcan > para que la Junta refuelva lo 
que convenga , de que defpues fe hará rela
ción en la Junta General.

CONSTITUCION XVII.

De los Congregantes

COnfiderando , que muchos Congregan
tes deben reftituirfe á fus Pai fes , y que 

no es julio fe les príve del confuelo de fer del 
D z gre-
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gremio de efta Congregación , no les ferá 
embarazo la aufencia , para feguir en ella , ni 
para las gracias que ganaran prefentes, cum
pliendo en la aufencia con fu obligación ; y 
podran fer admitidos los que defde Indias 
quifieren fentarfe por Congregantes; los que 
perpetuamente fe aufentaren , podrán , íi qui
íieren , dexar anticipada alguna cantidad de 
la limofna con que deben contribuir en cada 
un año > y los que eftuvieren en partes remo
tas , podrán remitir por junto la limofna de 
algunos años, por la dificultad que fe puede 
ofrecer en que cada uno la remita ; pero 
fiempre tendrá la Congregación en nueva Ef- 
paña fugeto , que cobre anualmente la limof
na de los Hermanos, que no fe acomodaren 
a darla en el modo expresado.

CONSTITUCION XVIIL

De Ufacultad de mudar Le^es.

LA Congregación en Junta General po
drá quitar , añadir , interpretar , y acla

rar las Coftituciones, que quedan acordadas, 
en todo , ó en parte , fegun los tiempos, ma
terias , y circunftancias que ocurrieren , orde
nándolo al mas íeguro logro de fus fantos 

fi-
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fines, que fon la mayor honra , y gloria de 
Dios, y fu Sandísima Madre , mayor culto, 
y devoción de Santa María Virgen de GUA
DALUPE.

.. CONSTITUCION XIX,

De U exección , e ¡ndependiencia de U Con* 
¿regdcion.

Atendiendo a que ella Real Congregación 
mereció de la Real piedad de fu Magef- 

tad el Rey nueftro Señor , eftablecerfe baxo 
de fu Real protección , y que debe confiderar- 
íe fiempre de fu Real Patronato , eftará fofo 
fugeta á la Real Camara de Cafl.il la , con in- 
dependiencia total de otra qualquiera jurifdi- 
cion Secular, ó Eclefiaftica , fin que con el 
pretexto de Vifita , ni de otro qualquier mo
tivo de Fundación , ó Caufa pía, pueda intro- 
ducirfe á ningún conocimiento judicial , ó 
extrajudicial el Juez ,. ó Vifitador Eclefiaftico, 
ni otro Tribunal alguno. Es copia de las 
Conftituciones de la Real Congregación, que 
quedan en mí poder : Madrid ocho de Oótu- 
bre de mil fetecicntos y quarenta y tres. Don 
Joíeph de Mercar y Soria , Secretario.. Y ha- 
viendofe vifto en el dicho mi Confejo de la

Ca-
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Camara las exprefladasConílltuciones,con lo 
deducido por mi Fifcal , y teniendo prefente 
haverfe comprehendido en ellas la Conftitu- 
cion de la jurífdiccion , fegun , y como lo hi
zo la Congregación del Apoftol Santiago , y 
Yo fui férvido refolver. He tenido por bien 
de mandar defpachar eíla mi Real Carta , por 
la qual , como Rey , y Señor natural, quefoy 
de eftos mis Reynos , y Señoríos, no recono
ciendo fuperior en lo temporal ,y atendiendo 
á los piadoíbs , y loables fines del Inílltuto de 
la referida Congregación de Nueílra Señora 
de GUADALUPE, de que Coy Hermano Ma
yor , para mayor luílre de fus Individuos , y 
principalmente para aumento de la devoción, 
y culto de María Santifsima , en fu Milagrofa 
Imagen de GUADALUPE , Patrona de la 
Capital, y Reyno de Nueva-Efpaña , aprue
bo las dichas Conftituciones en ella infectas, 
fegun , y como en ellas fe contiene , y decla
ra , mandando fe obferven , guarden, y cum
plan por dicha Congregación para fu régi
men , y govierno ,fin contravenir , ni permi
tir fe contravenga á fu cumplimiento en ma
nera alguna. Y afsimifmo, por la prefente de
claro por de mi Real Patronato , y de mi in
mediata , y Soberana protección á la citada 
Congregación de Nueílra Señora de GUA

DA- 



DALÜPE > con todas las Cafas, Iglefias, Hos
pitales > ü otras pías Fundaciones ,. que por 
ella fehicicren , y han de gozar del Fuero pri
vilegiado de mi Real Patronato, como las de
más Fundaciones Reales, quedando todo fu- 
jeto á la jurifdicion del mencionado mi Con- 
fejo de la Camara , para que conozca de to
das las canias , y negocios de dicha Congre
gación , y fus dependientes, en que direda, o 
indiredamentefe trate del perjuicio , ó inte
rés de ella , ya lea ador ó reo , haciendo fe 
la guarden todos los privilegios , prerrogati
vas , y exempciones, que deben gozar , y ef- 
tán concedidas por Mi, ó por los Reyes mis 
PredeceíTores a las demás Congregaciones, 
Iglefias, Conventos , y Fundaciones de mi 
Real Patronato, y feñaladamente á la. Con
gregación del Apollo! Santiago. Y mando al 
Governador , y los del dicho mi Confejo de 
la Camara , Prefidentes, Regentes , y Oido
res de mis Reales Audiencias, y Cnancillerías, 
y á todos los demás Juezes , y juílicias Ecle- 
íiafticas, y Seculares de ellos mis Reynos, y 
Señoríos , á quienes tocare , ó pudiere tocar 
en alguna manera lo contenido en ella mi 
Carta , guarden, y cumplan , y hagan cum
plir, y guardar en todo , y por todo , quanto 
en ella fe contiene. Y para que fiempre conde, 

que 



que la diclu Congregación de Nueílra Seño - 
ra de GUADALUPE de México es de mí 
Real Patronato, mando también íe anote por 
ral en la Secretaria de dicho miReal Patrona
to^ Libro becerro de ella , y que poniéndolo 
en el Archivo de dicha Congregación ella mi 
Real Carta original , íe Caquen de ella las co
pias que fueren neceííarias, á las quales figna- 
das, y firmadas de Efcrivano Real, y puedas 
en publica , y debida forma, es mi Real vo
luntad Ce les dé tanta fee , y crédito , como a 
la Original. Dada en San Lorenzo á veinte y 
dos de Oétubre de mil Perecientes y quarenta 
ytres.YO EL REY. Yo Don Iñigo de Tor
res y Oliverio , Secretario del Rey nueílro Se
ñor, lo hice eferivir por fu mandado. Regis
trado. Jofeph Ferron. Theniente de Chanci
ller Mayor. JoPephFerron. Don Andrés Gon
zález de Barcia. Don Jofeph Bentura GuelL 
Pon jofeph de Buftamante y Loyola.
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